
FORMULARIO 2.4

¡lustre Mun¡crpa idad
de IÚn

El Certilicado de Informaciones P¡evias No

El informe Favorable de Revisor Independ¡ente

PERMISO DE EDIFICACION

LOÍEO OFL 2 COiI CONSfRUCCION SIMULTAÑEA

IOTEO CON CONSTRUCCION SIMULIÁÑEA

Elr¡o
E¡o

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

REGIÓN : METROPOLITANA
E URBANo RURAL

(P.E. - 5.l.aJ§.f.6)
l/3

OBRA NUEVA

n ¡¡tpr-rlcror urvoR a too M2 n lttsn¡cto¡r E nepnucror E nEconsrnuccron

g

s

i
v

NUMERO DE PERI!ISO

09

12.02.2020

ROr S.¡.¡

331-15

A)
B)

VISTOS:

c)

Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades,

Las disposic¡ones de la Ley GeneEl de L,rbánismo y Construcc¡ones en especial el Art. 116,su Ordenanza General.
y el lnstrumento cle Planil¡cación Terr¡lorial

La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedenles debidamente susc¡itos por el propietario y los profesionales

correspondientes al exped¡ente S.P.E.-5.1 .4./5.1 .6. N' 75628E de fecha 12.07.2019

D)
E)
F)
G)
H)
r)

El informe Favorable de Revisor de Proyeclo de Cálculo Estruclural No

r 1.02.20r9

de fecha

de fecha -- 
(cu¿ndó cor*eo¡d.)

91212019 de fecha

N'

E¡ Cerlif¡cado de Garantia de Obras de Urbanización No de fecha

RESUELVO:

'1. - Otorgar permiso para cot{sfRutR 19 vtvtENDAs y 01 casEra DE poRTERra con una superfic¡e edif¡c¿da totalde 2.651,88

ñ2y de 2 pisos de altura, deslinado a

ub¡cado eñ c¿lldaven¡da./cámino
Lote No

CONDOMINIO TIPO A LEY 19.537 l ll_B-t-r. ¡,c-!-o. -l! !.).

seclor URBANO Zona

manzana -.---- localidad o loteo
xditÁéióiiÁr- uxn

AREA URBA},II?áDA 1OO HAA/HA

CAMI}{O LINDEROS ALTO JAHUE UTA G,51 5,r02

ALTO JAHUEL

del Pañ Reg! ador iIIETROPOLITANO DE SANTIAGO
(URBAIJO O RIJRAI) COMUNAL O INTERCOiA]XA!

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parle de la presente autorización meñc¡onados en la lelra C

de los VISTOS de esle pennaso.

2. - Dejar conslanc¡e que la obra que se aprueba SE ACOGE
(S€ ACOG€ MAi¡T1ENE O PIEROE)

los beñefic¡os del D F.L -N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales

Éü§6ii¡ ót riññañóii:FiaiÉ¿¿lóllóE

3.- Que el presenle permiso se otorOa amparado en ¡as siguientes autorizaciones espec¡a¡es:

aRr i2r./iár it./Éi irla8i il¡. ii;üü;'c;;;; ii;ü#; i $;¿ .;¿ii;:i;ü#;i-------------*--
Plazos de la autorizac¡ón especial

4.- Queelproyecto que se aprueba se ajusta al citado anleproyeclo aprobado cuaNoo coRREspoNoa)

5.- INDIVIDUALIZACION OEL PROPIETARIO

RUI
IA Y SERVIC

REPRESENTANfE LECAL d.I PñOPIE]ARIO

NorrBiE o FrazóN s@la! d€r

FAU RSIONES, ¡NMO 76.116.434-1

A VALENCIAJ RGE URQ
RUI

El Anteproyecto de Edificáción No ..............:.::-............. vigente de lecha

Otros (especificár):

BUIN
[Y]

!

.(14.383i¡7¡-



FORMULARIO 2.4 (P.E. ,5.r.4./5.1.6)
.23

5.. INDIVIDUALIZACION OE LOS PROFESIONALES
NOMBRE O RA2ÓN SOCI L.,€16 deI ARqUIf ECTO PROYECTISTA

CARLOS PEREZ BALLESTEROS 8.618.378-1
NOMSRE DEL AROUIIECIO PROYECÍISTA

CARLOS PEREZ BAL TEROS 8.618.378-.t
8RE OEL CALCULI§fA

MATIAS HERNANDEZ OLMEDO 13.657.396-9
DEL COI{SfRUCTOR

SE ACOGE AL ART. 5.1.8 Y 1.2.,I OE LA O.G.U.C 7.165.598-9
NOMBRE d€I REVISOB INOEPET¡OENÍE I@áñdO REGISTRO caf€GoRrA

NOMBREO RAZÓN SOCIAL óEIREVISOR OE!PROYECTO OE CALCULO ESfRUCfURÁT R€GISTRO CAlEGORIA

( ) Pd,a lMnnual¿a& has6 anr¿s de fÉD d€ ¡ás obi§

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
7,1.. DESTINO S CONTEMPLAOO

7,2,- SUPERFICIES

SUP CONSTRUIDA 1O PISO 1.554,77 7,65 't.562,42
SUP.CONSTRUIDA 2: PISO 1.089,46 0,00 't.089,46
S EDIFICAOA &¡.JO IERRENO

S EOIFICAOA SOAFE TERREÑO

S EDIFICAOA fOIA! 2.644,23 7,65 2.551,88
SUPERFICIE IOIAL TERRENO IM2) 't 1.343,63

7.3.. NORMAS URBAN¡STICAS APLICADAS

PERM]T DO PROYECTAOO PSOYECÍADO

COEFICIENTE O€ CONSTRUCf IEILIDAO No apl¡ca PORCENTAJE DE OCUPACI¡:N DE
suE!o 13,77%

CO€FICIENIE DE OCUPACIÓN P§OS
SUPERIOfiES 0,0960 OENSI¡)AD 64 Hab/há

ALIURA MAXIM EN M€IROS o psos o.G.u.c 5,87m AOOSAMIEÑÍO o.G.u.c No hay

RASANIES 70' Y 45' Cumple AÑTEJARDIN No hey

DISTANCLqMIENTOS o.G.u.c Cumple

E RESIDENCIAL

Ar 2125 GUC OESNNO E§PECIÉICO
Condom¡nio Tipo A - Ley 19.537

de Copro?¡edad lnmobiliaria (19 Viv¡endas)
CLASE A4 2 1 33 OGUC ESCALA AN 2 136 OGUC¡ EOJIPAT¡¡ENTO

Art 21,33. mUC

D ACTIVTOAOES PROO{rCÍ IVAS
AJt21 28 OGUC

DESfINO ESPECIFICO

tr INSfRAES]RUCTURA
A.t 2.129 oG u c

OES IINO ESPEC]FICO

E CASETA OE PORTERIA

ESÍACIONAMIEN'T6 REOUERIOOS 19 ESTACIONAMIENTOS PROYECf O 24

OISPOSICIONES ESPECALES A OUE SE ACOGE EL PROYECfO

L€y Nq 19 537 CoproOedad hñobfana
loo§tenof al oloroamieólo d€ oemLso) tr Poyeoón SombrasAñ 2 611 OGUC ! soqun& vvGndá an 624 oGUc

UC n B6nefdo& tusitn An 63
!GUC ¡ Conj Viv Ecoñ A¡t 61 SOGUC

AUTORI¿ACIONES ESPEC¡AIES LGUC

fl¡ñ.121 fI^,1122 fla¿ 123 fl a'112¿ fl ot-o ( esp€orcár)

EDIFIC¡OS OE USO PUBLICO n .ooo I PARÍE NO

CUEÑTA COI{ AN'EMOYECIO APROEADO Es, 27.12.2019

n
ICINAS19VIVIENDAS

ESIACIO¡¡AM¡ENfOSLOCALES COMERCIALES

01 CASETA DE PORTERIA
ROS {ESPECIFICAR)

?,4.. NUMERO OE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

rr¡r 1m2) COMUNIm2) IOTAL (rr2)

0,2338 No aplica

No apl¡ca 100 Hab/há

¡

T=-r-T:
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üJ¡

[*o 24212019

24



FORMULARIO 2,4

7.5.- PAGO DE OERECHOS

CLASIFICACION (ES) OE LA CONSTRUCCIÓN
cLASTFTCACTÓñ

c-3 $ 184.977 2.651.88
PRESUPUESTO OF]CIAL $ 490.536 807
SUBfOIAL OERECHOS MUNICIPALES POR PRESU PUESTO OF]CIAL 1.5 $ 7.358.052
OESCUENIO POR UN]OAO€S REPEfIDAS (') ,$ 1 544 595
ÍOTAL OERECHOS MUNICIPALES (*) $ 5.813 457
OESCUENfO 3OO/O CON INFORME DE REVSOR NOEPENOIENTE I') (-) $0
ANf EPROYECTO APROEAOO {') (-) $ 775 529
MONÍO CONSIGNAOO AL INGRESO i') $0

{+) s 5.037.928
GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2009964 't2.02.2020
CONVEÑIO DE PAGO ñ"

l¡OfAS: SOLO PARA SITUACIONES E§PECIALES DE L AIITORIZACIÓN)

2

LOBOS ¡¡llUÑOZ
ARQUITECTO REVISOR

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES
PCC/LLM/rcl

¡¡uNrcrPALES (S)

!cii

(P.E. - 5.1.4J5.1.5)

3

o
DI E

L- Proyecto se emplaza en Camino L¡nderos Alto Jahuel (Ruta G-513) N"5402. el cual posee una superfic¡e Neta de 11.343,63m2, predio rol
de avaluo N"331-15.

2, La tipologia y superficies de las edificaciones aprobadas en el presente permiso son las siguientes

EU m E B
'Ilrffil

[qlliÍ?ll?tFEEITEIA Totales

2.651,88

9EEM
7.65

SUPERFICE TOTAL CONSf RUIDA

CASETA DE PORTERIA 7.65
81.83

000
51.34

E
m139.17

1765
20
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3.' Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Dhección cada vez que sea necesar¡o.

,1,- Será respons€bilidad del constructor de la obra manlener en ella, en lorma permanente y debidamente actualizado. un libro de obras
conformado por hojas or¡g¡nales y dos copias de cada una, lodas con numeración corelat¡va, el que se entregara a la Dirección de Obras al
momento de la Recepc¡ón Definitiva de Obras de Edifrcación.

5.- El constructor deberá manlener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohibe depositár ñáleriales, elementos de kabajo y

escombros en espacio público salvo con autorización del Director de Obras. Los escombros deberán ser transponados a botadero aulorizado.

5.- Para lá Recepc¡ón Deflnitiva de Obras de Edif¡cación, deberá contar con los planos y certificados de los servicios sanitar¡os
correspondientes que señala el Arl. 5.2.6. Capilulo 2 , Art. 5.9.2 Electricidad y Art. 5.9.3 Gas del cáp¡tulo I de la Ordenanza General de
Urbanismo y Construccioñes, si procede.

7.- N¡ngún edific¡o podrá habitaGe añles que se haya efectuado la iñspecc¡óñ fñal y otorgada la Recepc¡ón Definitiva de Obras de
Edif¡cación.
8.- Los horarios en que se podrán aealizar faenas conslructrvas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sábados de 8:30 a 14:00 hrs.
los trabajos fuera de esle horario debeÉn ser autorizádos por la Dirección de Obras.

9.- Todo cañbio que modifique lo aprobado, deberá ser auto¡izado por esta Dirección de Ob¡as
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